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GUÍA DE GASTOS PARA EL EJERCICIO DE PROYECTOS CIC 2025 

 
 

21101100 | MATERIALES DE OFICINA 

Asignaciones para la compra de materiales y artículos necesarios para el desarrollo del proyecto de investigación, 
como papelería (hojas, libretas, carpetas, formatos), útiles de oficina (engrapadoras, perforadoras, sacapuntas), 
insumos para el archivo y organización de documentos, así como otros materiales que apoyen directamente las 
actividades administrativas o técnicas del proyecto. 
  
Nota: Los materiales de oficina deben ser exclusivamente para el desarrollo del proyecto aprobado, todo gasto que 
no sea para desarrollo del proyecto no será avalada su comprobación. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida: $5,000.00 
  

 

21201100 | TONERS, TINTAS Y PRODUCTOS SIMILARES 

Gastos destinados a comprar materiales necesarios para imprimir, copiar o encuadernar documentos relacionados 
con el proyecto de investigación, como tóner, tinta, adhesivos u otros insumos similares. 
 
Nota: La compra del tóner debe ser durante el desarrollo del proyecto y no al final de este. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida: 
$10,000.00 

  
 

21401100 | MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS  

Asignaciones para la compra de materiales e insumos directamente relacionados con el proyecto de investigación, 
tales como: discos (ópticos o magnéticos) para guardar información, apuntadores, protectores de pantalla, fundas, 
solventes y productos de limpieza específicos para el cuidado y mantenimiento del equipo utilizado. Estos materiales 
deben ser necesarios para el procesamiento, registro o impresión de datos generados durante el desarrollo del 
proyecto. 
  
Nota: estos materiales deberán justificarse exclusivamente para el desarrollo del proyecto aprobado, quedan 
excluida la compra de licencias o suscripción de software de cualquier tipo. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida: $5,000.00 
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21401200 | EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Asignaciones para adquisición de insumos TIC relacionados con el proyecto de investigación 
Se podrán realizar compras de insumos y equipos menores relacionados con Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), tales como: memorias USB, discos duros externos, teclados, monitores, impresoras, y equipos 
auxiliares para redes. 
Es indispensable que estos insumos estén directamente vinculados con las actividades del proyecto de investigación. 
Además, deberán ser registrados mediante resguardos internos los equipos mayores a $3,900.00, conforme a lo 
establecido en la Guía para la Verificación Virtual de Bienes Muebles. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida: $ 7,919.80 
  

Nota: Se recomienda no exceder el monto permitido de un solo equipo, los equipos deben ser exclusivamente para 
el desarrollo del proyecto aprobado.  
  

 

21502100 | MATERIAL PARA INFORMACIÓN EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

Las asignaciones se utilizan para comprar todo tipo de materiales y artículos que se necesitan para llevar a cabo las 
actividades de investigación y desarrollo tecnológico en los centros y las instituciones científicas, incluyendo las 
bibliotecas. Estos materiales pueden ser libros, revistas, periódicos, documentos oficiales, material audiovisual, y 
otros recursos similares, siempre que estén relacionados directamente con el proyecto de investigación. 
 
También se destinan fondos para adquirir publicaciones con información estadística y geográfica que apoyen el 
proyecto, como mapas, planos, estudios económicos, sociales y geográficos, así como datos que ayuden a 
comprender mejor el área de estudio del proyecto. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida: Sin límite   
  

Nota: La bibliografía deberá ser inventariada a partir de $1,500.00 mediante el Resguardo Individual de Control 
Interno de Acervo. Al concluir el proyecto, deberá entregarse a la biblioteca de la dependencia correspondiente. 
Queda excluida la compra de libros electrónicos. 
  

 

24601100 | MATERIAL ELÉCTRICO Y HERRAMIENTAS MENORES 

Estas asignaciones se usan para comprar materiales eléctricos, electrónicos y herramientas que se necesiten para el 
trabajo, como cables, focos, interruptores, electrodos, transistores y otros similares. También incluyen materiales 
para instalaciones de radio y telecomunicaciones. 
Además, se pueden adquirir herramientas usadas en trabajos de carpintería, agricultura, ganadería y otras áreas, 
como martillos, destornilladores, sierras, alicates, cintas métricas, taladros, escaleras, entre otros. 
Es importante que todos estos materiales y herramientas estén directamente relacionados con el proyecto de 
investigación y que se documenten correctamente en los registros institucionales o de patrimonio, para asegurar que 
forman parte del inventario oficial mayores a $3,900.00. 

Cantidad límite a ejercer en esta partida: $ 7,919.80  
Nota: Se recomienda no exceder el monto permitido para un solo artículo. 
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25101100 | PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

Estas asignaciones están destinadas a la compra de productos químicos básicos que se requieren directamente para 
el desarrollo del proyecto de investigación. Esto incluye sustancias como petroquímicos, reactivos, y compuestos 
inorgánicos (ácidos, bases, sales, cloro, etc.), así como compuestos orgánicos (alcoholes, cetonas, ácidos grasos, 
colorantes, entre otros). Estos materiales son esenciales para realizar los experimentos, análisis y procesos que 
forman parte del estudio científico.  

Sin límite de ejercicio 
  

 

25501100 | MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

Estas asignaciones están destinadas a comprar todos los materiales y suministros necesarios para llevar a cabo un 
proyecto de investigación. Esto incluye equipos y utensilios de laboratorio como cilindros medidores, matraces, 
probetas, mecheros y tanques para procesos específicos. También se consideran materiales para técnicas 
especializadas como radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, así como insumos usados en laboratorios 
químicos, médicos, fotográficos o cinematográficos. 
 
Además, se incluyen animales que se utilizan para experimentos científicos, así como medicamentos y productos 
farmacéuticos para uso humano o animal, como vacunas, sueros, medicinas, jeringas, gasas y otros materiales 
médicos necesarios para el desarrollo y evaluación del proyecto. También contempla productos agrícolas y químicos 
relacionados, como fertilizantes, fungicidas y herbicidas, que pueden ser parte de estudios en áreas como biología o 
agricultura. 
 
En resumen, esta partida cubre todo tipo de materiales, insumos y equipos indispensables para que el proyecto de 
investigación pueda realizarse correctamente y con los recursos adecuados y queda totalmente excluido la compra 
de equipo (Microscopios, bombas de vacío, etc.). 
  

Sin límite de ejercicio 
  

 

31801100 | SERVICIO POSTAL 

Los gastos para el pago del servicio postal, mensajería y paquetería deben estar directamente relacionados con las 
actividades del proyecto de investigación. También deberá entregarse como comprobante la guía o recibo que 
confirme que el envío fue realizado a la institución o dependencia correspondiente. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida: 
$10,000.00 
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31902100 | CONTRATACIÓN DE OTROS SERVICIOS 

Estas asignaciones están destinadas a cubrir los pagos por servicios contratados con personas o empresas 
independientes que apoyen directamente el desarrollo del proyecto de investigación. Esto incluye servicios como: 

- Entrevistas para recabar información, 
- Traducción de documentos, 
- Análisis y estudio de muestras experimentales, 
- Publicación de resultados en revistas científicas o libros, 
- Impresión y fotocopiado de materiales, 
- Elaboración de material informativo, 
- Servicios de ploteo y otros relacionados. 

  
Importante: No se aceptarán facturas del Régimen Simplificado de Confianza (RESICO) emitidas por personas físicas, 
recibos con retención de ISR ni recibos de SIIA de estudiantes. 
  

Sin límite de ejercicio 
 

Siempre que los gastos estén directamente relacionados con el proyecto, como publicaciones, impresión de libros, 
análisis de laboratorio o renta de equipos especializados. 

  
Nota adicional: Todas las contrataciones que no se encuentren especificadas en el presente apartado se clasificarán 
bajo el concepto de “Otros tipos de servicios”, y deberán contar con la autorización previa del Director o la Directora 
de la dependencia correspondiente. En el caso de impresión de libros, se requiere que el investigador o la 
investigadora anexen el oficio firmado por el Secretario del Consejo Editorial de la UMSNH autorizando la 
publicación, para validar el gasto. 
  

 

35201100 | INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Estas asignaciones se utilizan para cubrir los gastos de mantenimiento y cuidado de los muebles y equipos 
administrativos relacionados con el proyecto de investigación, como escritorios, sillas, archiveros, calculadoras, 
fotocopiadoras, entre otros. Para que se pueda justificar el gasto, es necesario presentar los resguardos que acrediten 
que estos bienes forman parte del inventario institucional. Además, en la factura debe especificarse claramente que 
el servicio corresponde a mantenimiento e incluir el código del resguardo correspondiente. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida: $ 10,000.00 
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35301100 | INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

Estas asignaciones se usan para pagar servicios contratados con terceros que se encargan del mantenimiento y 
cuidado de los equipos informáticos relacionados con el proyecto de investigación, como computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores y fuentes de energía ininterrumpida, entre otros. Para validar que estos 
equipos forman parte del inventario institucional, se deben presentar los documentos de resguardo de patrimonio o 
los resguardos internos. Además, en la factura del servicio debe especificarse que corresponde a mantenimiento e 
incluir el código de resguardo del equipo. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida: $ 15,000.00 
  

 
 

35401100 | INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Estas asignaciones se destinan a cubrir costos de servicios como instalación, reparación y mantenimiento de los 
equipos médicos y de laboratorio que se usan directamente en el proyecto de investigación. Es fundamental que 
estos equipos estén registrados oficialmente en el inventario de la institución, por lo que se debe entregar el 
comprobante o resguardo que demuestre que forman parte del patrimonio institucional. Además, en la factura debe 
indicarse claramente que el servicio corresponde a mantenimiento y debe incluir el código de resguardo del equipo. 
  

Sin límite de ejercicio 
  

 
 

37201200 | PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA EL PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales, dentro del 
país, del personal de las dependencias universitarias, cuando el desempeño de sus labores o comisiones lo requiera, 
en cumplimiento de su función. 
Transporte: pasajes aéreos y terrestres nacionales, combustible: solo se permitirá el 30% del total del anticipo como 
gasto comprobable. No se aceptan comprobantes emitidos en Morelia ni en el municipio de adscripción.  
 

 
 

37202100 | PASAJES TERRESTRES INTERNACIONALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales, fuera del país, 
del personal de la Institución, derivado de la realización de sus funciones. 
Transporte: pasajes aéreos y terrestres. 
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37501100 | VIÁTICOS NACIONALES PARA PERSONAL EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Se podrán cubrir gastos por alimentación y hospedaje del personal que realice actividades temporales fuera de su 
lugar de adscripción, siempre y cuando estas estén directamente relacionadas con el proyecto de investigación. Esto 
incluye: 
 
Labores en campo, supervisión, inspección o actividades técnicas necesarias para el proyecto. 
además de gastos de camino conforme a los tabuladores autorizados. 
  

Cantidad a ejercer en esta partida: 
Máximo 2 Congresos 

Salidas a campo e investigación, sin límite.  
Importante: Para cualquier salida, es indispensable: autorización previa por escrito del director, mediante oficio que 
incluya una justificación clara de la actividad a realizar. 
 
La actividad debe estar directamente vinculada con los objetivos del proyecto aprobado. 
  
Una vez realizada la salida, deberá llenarse la Pre Solicitud de anticipo de gasto para viáticos de investigadores, 
disponible en la página web de la Tesorería 
(https://www.tesoreria.umich.mx/vest/index.php/inicio/index/presolicitud_viaticos). Este formato debe 
completarse indicando el monto total gastado durante la salida y oficio comisión de la dependencia. 
 
No se aceptarán facturas emitidas por Personas Físicas bajo los regímenes fiscales de: 
Régimen Simplificado de Confianza (RESICO), Servicios Profesionales (Honorarios) o aquellas facturas que tengan la 
retención de ISR. 
 
Sin estas condiciones, los gastos no serán válidos para su comprobación. 
  
Si el investigador requiere participar como ponente en más de dos congresos, este deberá ser avalado previamente 
por el Director de su dependencia y el Coordinador de la Investigación Científica. 
  

 

37601100 | VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO PARA PERSONAL EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Se podrán ejercer recursos para cubrir viáticos internacionales (alimentos, hospedaje) cuando el personal realice 
comisiones oficiales fuera del país, siempre y cuando estas actividades estén directamente relacionadas con el 
proyecto de investigación aprobado. 
 
Requisitos: Presentar una pre-solicitud de viáticos por anticipo, disponible en la página de la Tesorería y oficio 
comisión de la dependencia. 
 

https://www.tesoreria.umich.mx/vest/index.php/inicio/index/presolicitud_viaticos
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Para solicitar el apoyo se debe: 
Presentar un oficio firmado por el director, en el que: 
Se autorice la salida del país. 
Se incluya una justificación clara de la participación en el evento. 
Se detallen las actividades a realizar, asegurando que sean coherentes con el objetivo del proyecto. 
 
Estos documentos deberán adjuntarse al momento de comprobar el gasto. 
  

 Cantidad a ejercer en esta partida: 
Máximo 2 evento. 

  
Importante: Para cualquier salida, es indispensable: autorización previa por escrito del director, mediante oficio que 
incluya una justificación clara de la actividad a realizar. 
 
La actividad debe estar directamente vinculada con los objetivos del proyecto aprobado. 
  
Una vez realizada la salida, deberá llenarse la Pre Solicitud de anticipo de gasto para viáticos de investigadores, 
disponible en la página web de la Tesorería 
(https://www.tesoreria.umich.mx/vest/index.php/inicio/index/presolicitud_viaticos). Este formato debe 
completarse indicando el monto total gastado durante la salida. 
  

 

37901100 | GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Esta partida permite cubrir gastos relacionados con trabajos de campo que formen parte del proyecto de 
investigación. Se puede usar para pagar servicios cuando los investigadores o estudiantes realicen actividades en 
lugares donde no hay hospedaje ni alimentación disponibles, y no sea posible obtener facturas para comprobar esos 
gastos. 
 
Los gastos que pueden incluirse son: 
Estadía de investigadores o estudiantes (por censos, encuestas u otras actividades de campo). 
Traslado de materiales, suministros o mensajería. 
Pago de operadores o personas que apoyen en el trabajo de campo. 
Otros gastos directamente relacionados con estas actividades. 
 
Requisitos importantes: 
Todos los gastos deben estar directamente relacionados con el proyecto. 
 
Para comprobar los gastos: 
Se debe usar un recibo del SIIA, firmado por la persona que recibió el pago. 
Debe adjuntarse copia de una identificación oficial del prestador del servicio. 
  

No puede exceder el 5 % del monto del proyecto 
  

https://www.tesoreria.umich.mx/vest/index.php/inicio/index/presolicitud_viaticos


 

 

 

GUÍA CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 2025 
 

 
 

P á g i n a  8 | 9 
 

Nota adicional: 
Para cualquier salida de campo: 
Se requiere un oficio firmado por el director, justificando la salida y detallando las actividades a realizar. 
Las actividades deben estar alineadas al proyecto aprobado. 
  

 

38301200 | EVENTOS ACADÉMICOS 

Se podrá utilizar esta partida para cubrir únicamente el costo de inscripción a congresos o simposios que estén 
directamente relacionados con los objetivos o temas del proyecto de investigación. 
  

Cantidad límite a ejercer en esta partida:  $ 15,000.00 
  

Importante: 
No se permite usar este recurso para organizar o llevar a cabo congresos, eventos, cursos, talleres, simposios, foros 
u otras actividades académicas. Solo aplica para el pago de inscripciones a eventos ya establecidos. 
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LINEAMIENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DEL RECURSO CIC 2025 
 
FACTURAS NO ACEPTADAS: 
No se aceptarán facturas emitidas por Personas Físicas bajo los regímenes fiscales de: 
Régimen Simplificado de Confianza (RESICO), Servicios Profesionales (Honorarios) o aquellas facturas que tengan la 
retención de ISR. 
 
No aplica para Tesistas o Becarios: 
El recurso no puede usarse para otorgar apoyos a tesistas ni becarios. 
 
Gastos durante el proyecto: 
Se debe ejercer el recurso durante el desarrollo del proyecto, evitando compras de último momento que dificulten su 
comprobación. 
 
Sobre las Justificaciones: 
Las justificaciones de gastos que se soliciten deberán presentarse mediante un oficio dirigido al Coordinador de la 
Investigación Científica. En caso de requerirse, deberá incluirse evidencia fotográfica que respalde el gasto. 
Únicamente se aceptarán justificaciones que estén directamente relacionadas con las actividades del proyecto 
aprobado. 
 
Gastos permitidos: 
Solo se considerarán válidos aquellos gastos que estén contemplados en los rubros financiables del Clasificador por 
Objeto del Gasto 2025 para proyectos de investigación, y que cuenten con una justificación clara y directamente 
relacionada con las actividades del proyecto. 
 
Este clasificador fue aprobado por el Consejo de Investigación Científica en su sesión ordinaria del 16 de junio de 
2025. 
 
 
 

 
 
 
 


